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Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente citado al rubro. Conste4 9 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y, dado que la Ministra 

Margarita Beatriz Luna Ramos, instructora en elAM ente asunto, se 

reincorporó a sus actividades, devuélvasele el expediente para que continúe 

con el trámite correspondiente. 

Lo anterior, conforme. a lo determinado en proveído de dieciocho de 

enero de dos mil dieciocho y con 	to en el artículo 921  del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministr%uis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justi'de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzm, P Miran.. Secretar... d I Sección de Trámite de Controversias 

Ger'eral . e i4cuerdo 

11 Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se 
haya designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o 
alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que 
continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor 
o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplendias se llevará siguiendo 
ng rosan2ente el orden de designación de los Ministros. 
En los .nodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
del pr;sente Reglamento Interior. 

Constituc onales y ' e cio:' p8dad de la Subsecretaría de Inconstitucio 

ltTribunal, qu 
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